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Para información 

 

Los documentos de la Junta Ejecutiva pueden consultarse en el sitio web del PMA (https://executiveboard.wfp.org/es).  

Informe de la Directora Ejecutiva sobre las contribuciones y las 

reducciones o exenciones del pago de los costos (artículo XIII.4 (f) 

del Reglamento General) en 2025 

 

Introducción 

1. El presente informe se remite a la Junta Ejecutiva para información de conformidad con el 

artículo XIII.4 (f) del Reglamento General y en él se ofrece un resumen de lo siguiente: 

i) las contribuciones que no se ajustan al principio de recuperación total de los costos 

aportadas por los Gobiernos de países en desarrollo y de países con economías en 

transición y por otros donantes no habituales, según lo determinado por la Junta, pero 

para las que todos los costos operacionales y de apoyo se sufragan mediante 

contribuciones de otro u otros donantes, o bien recurriendo al Fondo del PMA 

(artículo XIII.4 (c) del Reglamento General); 

ii) las contribuciones a las que se aplican reducciones o exenciones del pago de los costos 

de apoyo indirectos (CAI) y, cuando procede, de los costos de apoyo directos (CAD) 

(artículo XIII.4 (d) del Reglamento General), y  

iii) las contribuciones a las que se aplica la reducción de la tasa de recuperación de los 

CAI procedentes de Gobiernos de países en desarrollo y de países con economías en 

transición, Gobiernos que aportan contribuciones para los programas ejecutados en 

sus propios países e instituciones financieras internacionales, con arreglo a las 

condiciones determinadas por la propia Junta en su decisión 2022/EB.A/13 

(artículo XIII.4 (e) del Reglamento General). 
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Contribuciones hechas por Gobiernos de países en desarrollo y de países con 

economías en transición y por otros donantes no habituales (artículo XIII.4 (c) 

del Reglamento General) 

2. Los Gobiernos de países en desarrollo y de países con economías en transición y otros 

donantes no habituales, según lo determinado por la Junta, pueden hacer contribuciones en 

apoyo de las operaciones del PMA sin atenerse al principio de recuperación total de los 

costos, siempre que todos los costos operacionales y de apoyo se sufraguen mediante 

contribuciones de otro u otros donantes, o bien recurriendo al Fondo del PMA 

(artículo XIII.4 (c) del Reglamento General). En 2025, se recibieron contribuciones de ese tipo 

por valor de 16,0 millones de dólares EE. UU. en el marco de acuerdos de emparejamiento 

de las contribuciones, lo que representa un descenso respecto de los 18,3 millones de 

dólares de 2024, y fueron acompañadas de contribuciones en efectivo de otros donantes 

por valor de 4,8 millones de dólares —cifra superior a los 2,8 millones de dólares de 2024— 

y de un monto con cargo al Fondo de contrapartida de las contribuciones de los nuevos 

donantes de 9,3 millones de dólares, que supusieron un aumento respecto de los 

7,8 millones de dólares de 2024). 

 

CUADRO 1: CONTRIBUCIONES REALIZADAS EN 2025  

CON ARREGLO AL ARTÍCULO XIII.4 (c) DEL REGLAMENTO GENERAL (dólares) 

Donante Valor de las 

contribuciones 

(productos, 

servicios 

o efectivo) 

Costos conexos sufragados por: 

Otros  

donantes 

Fondo del PMA  

(Fondo de contrapartida de  

las contribuciones de los 

nuevos donantes) 

Bangladesh 191 524  119 427 

Bolivia (Estado 

Plurinacional de) 

677 202  257 097 

Burkina Faso 857 718  1 351 172 

India1 960 000  838 561 

República Kirguisa 1 854 500  534 382 

Malawi 1 449 667  1 500 000 

Pakistán 1 103 412  469 601 

Rwanda 500 820  83 042 

Togo 1 649 437  743 550 

Uganda 2 282 080  1 416 899 

Ucrania2 266 774 4 460 783 500 000 

Zimbabwe 1 911 194 

 

1 500 000 
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CUADRO 1: CONTRIBUCIONES REALIZADAS EN 2025  

CON ARREGLO AL ARTÍCULO XIII.4 (c) DEL REGLAMENTO GENERAL (dólares) 

Donante Valor de las 

contribuciones 

(productos, 

servicios 

o efectivo) 

Costos conexos sufragados por: 

Otros  

donantes 

Fondo del PMA  

(Fondo de contrapartida de  

las contribuciones de los 

nuevos donantes) 

CMA CGM (donante 

privado mundial)3  

2 000 000 130 000  

PROLACSA (donante 

privado mundial)4 

45 791 20 100  

AKIJ Welfare Trust 

(donante privado 

mundial)5 

195 000 11 901  

Carrier Corporation 

(donante privado mundial) 

86 554 150 000  

Total 2025 16 031 670 4 772 784 9 313 732 

Total 2024 18 250 371 2 787 785 7 774 284 

1 Puede haber casos en los que las contribuciones en forma de bienes o servicios y los acuerdos de emparejamiento 

conexos se registren y, por tanto, se notifiquen, en ejercicios distintos. De un monto de 838.561 dólares de la asignación 

del Fondo de contrapartida de las contribuciones de los nuevos donantes para las contribuciones procedentes de la 

India, 187.533 dólares correspondían a la contribución registrada y notificada en 2024. 

2 La contribución en especie de Ucrania se emparejó con las de otros donantes para llegar a un monto total de 

4.460.783 dólares, de los que 4.057.487 dólares correspondían a la contribución en especie de 2024. 

3 Fondation d'entreprise CMA CGM. 

4 Productos Lácteos de Centroamérica S.A. 

5 Akij Welfare Trust. 

 

Exenciones del pago de los costos de apoyo indirectos y los costos de apoyo 

directos (artículo XIII.4 (d) del Reglamento General)  

3. En 2025, se aplicaron exenciones al pago de los CAI por valor de 1,1 millones de dólares (cifra 

inferior a los 1,6 millones de dólares de 2024) y al pago de los CAD por valor de 0,07 millones 

de dólares respecto de los 16,4 millones de dólares recibidos en concepto de contribuciones 

en especie en forma de servicios y artículos no alimentarios de conformidad con el artículo 

XIII.4 (d) del Reglamento General. En 2025, no se aplicó ninguna exención del pago de los CAI 

a las contribuciones en efectivo.  
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CUADRO 2: EXENCIONES DEL PAGO DE LOS CAI Y LOS CAD RESPECTO DE LAS CONTRIBUCIONES  

EN ESPECIE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO XIII.4 (d) DEL REGLAMENTO GENERAL EN 2025 

(dólares) 

Donante Receptor (país, despacho/ 

oficina regional, Sede) 

Valor de la 

contribución 

Importe de los 

CAI/CAD a los 

que se aplica la 

exención 

Fundación Airbus Corporate Burkina Faso 674 259 43 827 

  PMA (Sede de Roma) 261 889 17 023 

Ministerio de Alimentación, 

Agricultura y Silvicultura del 

estado federado de Baviera 

PMA (Sede de Roma) 328 560 21 356 

CANADEM Barbados 45 591 2 963 

 Estado de Palestina 40 544 2 635 
 

Pakistán 44 600 2 899 
 

República Centroafricana 119 449 7 764 
 

República Democrática del Congo 225 864 14 681 

  República Árabe Siria 77 091 5 011 

Center for International 

Peace Operations 

Despacho Regional para Oriente 

Medio, África del Norte y Europa 

Oriental 

80 064 5 204 

 

Líbano 132 017 8 581 

 PMA (Sede de Roma) 335 435 21 803 
 

Uganda 146 900 9 548 

  Zambia 80 413 5 227 

Cisco Systems Inc. Barbados 96 000 6 240 

Consejo Danés para los 

Refugiados 

Camerún 139 826 9 089 

 Despacho Regional para África 

Meridional 

36 422 2 367 

 Estado de Palestina 95 123 6 183 
 

Líbano 94 917 6 170 
 

República Árabe Siria 186 570 12 127 
 

República Democrática del Congo 19 367 1 259 
 

Uganda 123 551 8 031 

  Yemen 73 061 4 749 

Deutsche Post AG Barbados 180 500 11 733 

  Depósito de Suministros 

Humanitarios de las Naciones 

Unidas en Malasia 

4 883 317 

Direct Relief Barbados 55 008 3 576 

Ericsson AB Barbados 157 404 10 231 
 

Libia 38 856 2 526 
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CUADRO 2: EXENCIONES DEL PAGO DE LOS CAI Y LOS CAD RESPECTO DE LAS CONTRIBUCIONES  

EN ESPECIE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO XIII.4 (d) DEL REGLAMENTO GENERAL EN 2025 

(dólares) 

Donante Receptor (país, despacho/ 

oficina regional, Sede) 

Valor de la 

contribución 

Importe de los 

CAI/CAD a los 

que se aplica la 

exención 

  PMA (Sede de Roma) 56 030 3 642 

Expertise France Camerún 229 957 14 947 

 PMA (Sede de Roma) 578 689 37 615 
 

Senegal 86 414 5 617 

Footprint Project Barbados 60 000 33 000 

Organismo Federal Alemán 

de Socorro Técnico  

PMA (Sede de Roma) 240 392 15 625 

Information Management 

and Mine Action Programs 

Inc. 

Líbano 16 679 1 084 

Irish Aid  Despacho Regional para Asia y el 

Pacífico 

125 739 8 173 

 Guinea-Bissau 8 784 571 

 Líbano 212 220 13 794 
 

Mozambique 26 847 1 745 
 

PMA (Sede de Roma) 82 957 5 392 
 

República Democrática del Congo 29 154 1 895 
 

Sudán del Sur 191 565 12 452 
 

Uganda 63 894 4 153 

Luxemburgo PMA (Sede de Roma) 108 275 7 038 

Consejo Noruego para los 

Refugiados 

Burkina Faso 287 943 18 716 

 

Congo  35 301 2 295 

 Despacho Regional para África 

Occidental 

365 380 23 750 

 

Guinea-Bissau 194 570 12 647 
 

Lesotho 24 689 1 605 
 

Malawi 120 407 7 826 
 

Nigeria 139 452 9 064 

 PMA (Sede de Roma) 510 720 33 197 
 

República Árabe Siria 40 423 2 628 
 

República Unida de Tanzanía 561 847 36 520 
 

Rwanda 523 800 34 047 

  Yemen 55 726 3 622 

REACT Disaster Response Barbados 222 758 14 479 
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CUADRO 2: EXENCIONES DEL PAGO DE LOS CAI Y LOS CAD RESPECTO DE LAS CONTRIBUCIONES  

EN ESPECIE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO XIII.4 (d) DEL REGLAMENTO GENERAL EN 2025 

(dólares) 

Donante Receptor (país, despacho/ 

oficina regional, Sede) 

Valor de la 

contribución 

Importe de los 

CAI/CAD a los 

que se aplica la 

exención 

RedR Australia Bangladesh 123 825 8 049 

 Despacho Regional para África 

Meridional 

202 462 13 160 

 Estado de Palestina 91 002 5 915 

 Filipinas 153 561 9 981 
 

República Democrática Popular 

Lao 

144 215 9 374 

Stop Hunger República Unida de Tanzanía 8 441 549 

  PMA (Sede de Roma) 12 884 837 

Organismo Sueco de 

Protección Civil 

Chad 50 057 3 254 

 Despacho Regional para África 

Occidental 

255 691 16 620 

 Despacho Regional para África 

Oriental 

128 399 8 346 

 Estado de Palestina 137 750 8 954 

 Etiopía 151 644 9 857 

 Haití 1 212 172 78 791 
 

Níger 97 195 6 318 
 

República Centroafricana 277 176 18 016 
 

República Democrática del Congo 259 300 16 855 
 

Somalia 203 895 13 253 

  Sudán 229 040 14 888 

Agencia Suiza para el 

Desarrollo y la Cooperación 

Armenia 117 472 7 636 

 Despacho Regional para África 

Meridional 

  

 

Despacho Regional para África 

Occidental 

281 580 18 303 

 

Despacho Regional para Oriente 

Medio, África del Norte y Europa 

Oriental 

292 860 19 036 

 PMA (Sede de Roma) 508 048 33 023 
 

República Democrática del Congo 226 416 14 717 
 

República Unida de Tanzanía 11 578 753 
 

Sudán 187 803 12 207 
 

Ucrania 264 576 17 197 
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CUADRO 2: EXENCIONES DEL PAGO DE LOS CAI Y LOS CAD RESPECTO DE LAS CONTRIBUCIONES  

EN ESPECIE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO XIII.4 (d) DEL REGLAMENTO GENERAL EN 2025 

(dólares) 

Donante Receptor (país, despacho/ 

oficina regional, Sede) 

Valor de la 

contribución 

Importe de los 

CAI/CAD a los 

que se aplica la 

exención 

Tetra Tech International 

Development Pty Ltd 

Estado de Palestina 138 439 8 999 

 Filipinas 204 183 13 272 

 Myanmar 189 698 12 330 

 Países insulares del Pacífico 170 570 11 087 

 PMA (Sede de Roma) 200 586 13 038 

 República Democrática Popular 

Lao 

122 677 7 974 

 

Sri Lanka 13 497 877 

Emiratos Árabes Unidos  Depósito de Suministros/ 

Humanitarios de las Naciones 

Unidas (Dubái) 

61 075 3 970 

United Parcel Service Argelia 23 194 2 693 
 

Etiopía 64 560 8 728 

 Filipinas 79 305 10 587 
 

Madagascar 35 597 5 365 

  Uganda 198 198 31 157 

Agencia de los Estados 

Unidos para el Desarrollo 

Internacional 

Haití 102 413 14 444 

Total 2025 

 

16 431 673 1 137 420 

Total 2024  23 928 708 1 555 363 

 

Aplicación de una tasa reducida de recuperación de los costos de apoyo 

indirectos a las contribuciones de los Gobiernos de países en desarrollo y 

países con economías en transición, de los Gobiernos que aportan 

contribuciones para los programas ejecutados en sus propios países y de las 

instituciones financieras internacionales, con arreglo a las condiciones 

determinadas por la Junta en su decisión 2024/EB.2/2 (artículo XIII.4 (e) del 

Reglamento General) 

4. De conformidad con lo aprobado por la Junta en su decisión 2024/EB.2/2, a las contribuciones 

a las que se refiere el artículo XIII.4 (e) del Reglamento General1 se les aplicó una tasa reducida 

de recuperación de los CAI del 4 %. En 2025, el valor total de esas contribuciones (en efectivo 

 

1 Inciso vi) de la decisión 2024/EB.2/2, que puede consultarse en el documento “Decisiones y recomendaciones del segundo 

período de sesiones ordinario de 2024 de la Junta Ejecutiva” (WFP/EB.2/2024/12, pág. 5). 

https://executiveboard.wfp.org/es/document_download/WFP-0000162884
https://executiveboard.wfp.org/es/document_download/WFP-0000162884
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y en especie) fue de 624,0 millones de dólares, de los cuales 24,0 millones de dólares 

correspondieron a CAI (ligeramente por encima de los 618,2 millones de dólares de 

contribuciones, de los cuales 23,8 millones de dólares correspondieron a CAI, recibidos en 

2024). 

5. De ese monto total de 624,0 millones de dólares: 

i) 313,4 millones de dólares fueron aportados por Gobiernos que hicieron contribuciones 

para programas en sus propios países, cantidad de la que 147,3 millones de dólares 

fueron financiados por instituciones financieras internacionales (cuadro 3, i), y 

ii) 310,6 millones de dólares fueron contribuciones procedentes de instituciones 

financieras internacionales que estas certificaron que se habían realizado directamente 

al PMA por no existir un Gobierno reconocido internacionalmente o que reuniera las 

condiciones necesarias en el lugar de asignación de los fondos (cuadro 3, ii). 

iii) No se recibieron contribuciones de Gobiernos de países en desarrollo ni de países con 

economías en transición.  

 

CUADRO 3: CONTRIBUCIONES REALIZADAS EN 2025 CON ARREGLO AL ARTÍCULO XIII.4 (e) DEL 

REGLAMENTO GENERAL A LAS QUE SE APLICÓ UNA TASA REDUCIDA DE RECUPERACIÓN DE LOS CAI 

(dólares) 

Donante Valor de la contribución Tasa reducida de 

recuperación de los CAI (4 %) 

i) Contribuciones aportadas por Gobiernos de países en desarrollo y países con economías en 

transición a programas ejecutados en sus propios países 

Armenia 202 053 7 771 

Bangladesh 39 979 200 1 537 662 

Benin 11 608 380 446 476 

Burundi 6 641 289 255 434 

Camboya 2 210 740 85 028 

Camerún 5 113 369 196 668 

Colombia 84 044 608 3 232 485 

Chad 24 559 713 944 604 

China 1 350 000 51 923 

Ecuador 5 762 743 221 644 

El Salvador 1 469 231 56 509 

Filipinas 100 000 3 846 

Guinea 3 635 440 139 825 

Guinea-Bissau 6 000 000 230 769 

Haití 19 691 463 757 364 

Honduras 44 808 894 1 723 419 

India 1 267 553 48 752 

Jordania 4 595 832 176 763 

Líbano 4 892 725 188 182 

Madagascar 998 234 38 394 
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CUADRO 3: CONTRIBUCIONES REALIZADAS EN 2025 CON ARREGLO AL ARTÍCULO XIII.4 (e) DEL 

REGLAMENTO GENERAL A LAS QUE SE APLICÓ UNA TASA REDUCIDA DE RECUPERACIÓN DE LOS CAI 

(dólares) 

Donante Valor de la contribución Tasa reducida de 

recuperación de los CAI (4 %) 

Mozambique 11 055 968 425 230 

Níger 142 644 5 486 

Nigeria 1 000 000 38 462 

Pakistán 2 810 807 108 108 

República Democrática Popular Lao 8 643 332 

República Dominicana 595 174 22 891 

Sierra Leona 3 538 973 136 114 

Somalia 15 264 061 587 079 

Timor-Leste 3 150 673 121 180 

Türkiye 6 000 040 230 658 

Zambia 931 000 35 808 

Total parcial 313 429 450 12 054 866 

ii) Contribuciones de instituciones financieras internacionales que estas certificaron que se 

habían realizado directamente al PMA por no existir un Gobierno reconocido internacionalmente 

o que reuniera las condiciones necesarias en el lugar de asignación de los fondos 

Banco Africano de Desarrollo 97 532 000 3 751 231 

Banco Asiático de Desarrollo 76 500 000 2 942 308 

Banco Mundial 136 530 269 5 251 164 

Total parcial 310 562 269 11 944 703 

Total 2025 623 991 719 23 999 568 

Total 2024 618 196 002 23 776 771 
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